
 

▪DELEGACIÓN DE MADRID: 
 
C/ LA ENCINA, 6 
28850 TORREJON DE ARDOZ 
(MADRID). 
 

▪ DELEGACIÓN CASTILLA- LA MANCHA 
Y DE CORRESPONDENCIA: 
C/ CABEZAMESADA Nº 2 
45310 VILLATOBAS 
(TOLEDO). 
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E-mail: info@vencedesinfecciones.com 
 

TELF.: 911 610 272/ 626 993 712 
FAX: 925 121 232 

 

-PROPUESTA DE SERVICIO- 
 

Nº 2023/158. 
 
REUNIDOS 
 

Nombre Comercial: RESIDENCIA SELLER 
Nombre/Razón 
Social: 

DANIEL Y LISA, S.L. 

Dirección: CTRA. MADRID- ALICANTE KM. 78 Población: VILLATOBAS 
C.P.: 45310 Provincia: TOLEDO 
CIF: B- 45878469 Fax:  
Teléfono: 925 152 430 Móvil: 630 969 763 
Contacto: D. PATRICIO EVANS Cargo: GERENTE 
E- mail: administracion@residenciaseller.com 

 
Y de otra parte: VENCE DESINFECCIONES, C.B. 
NIF: E- 45815099 
Representada por: D. ISAAC FARFÁN APARICIO. 911 610 272/ 626 993 712 
 

APPCC 

 
ESTIPULACIONES 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
El presente contrato tiene por objeto la realización del servicio que se especifica a continuación: 
 

√  REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE AUTOCONTROL 
 
 

SUMA 425.00 €                       

21% IVA: 76.50 €                         

TOTAL: 501.50 €                        
 
 
2. FORMA DE PAGO 
 
El precio del contrato será abonado a VENCE DESINFECCIONES, AL CONTADO. Por visita realizada, en 
su parte proporcional al total del contrato. 
 
3. EJECUCION DEL TRABAJO 
 
VENCE DESINFECCIONES, deberá realizar cuatro visitas de seguimiento, con recogida de muestra: 
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 1 Muestra de menú testigo. 
 1 Muestra de placa Rodac de superficie. 
 1 Muestra manos del manipulador. 
 1 Muestra de placa Rodac de instrumento. 

 
4. VIGENCIA Y DURACIÓN 
 
Este contrato entrará en vigor con fecha ____________ y su duración será de un año. La renovación 
del contrato será automáticamente aceptada con la subida del IPC, si el cliente no nos avisara con un 
mes de antelación. 
 
5. CONDICIONES RELATIVAS AL CONTRATO 
 
El cliente se compromete a prestar su colaboración al personal técnico de VENCE DESINFECCIONES, 
con el fin de conseguir la plena eficacia del servicio. 
En caso de desacuerdo en la ejecución, interpretación y desarrollo de este contrato, ambas partes se 
someten a la jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de la ciudad donde se haya 
verificado el presente documento, renunciando a cualquier otro fuero al que tuvieren derecho. 
 
6. REVISIÓN DE PRECIOS 
 
El precio de este contrato será revisado anualmente, por la tácita, salvo notificación en contra por 
alguna de las partes, aplicando el Índice de Precios al Consumo (IPC), publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística. 
 

7. RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 
 
Para la debida constancia de todo lo convenido, se firma este contrato en dos ejemplares, a un solo 
efecto, a __________________. 
 
 

EL CLIENTE VENCE DESINFECCIONES 
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